
Núm. 50.—Domingo 24 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

gn Za r a g o z a , eu la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bierao, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre ¿6 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económiccí

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. la 
Reina Doña María Cristina continúan en esta 
Córte sin novedad en su importante salud. 1

8 . M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- . 
tas Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
sin novedad también en su importante salud.

(Gaceta del 22.)

_ _  SECCION SEGUNDA. _ _ _
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR-

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y deten
ción de los desertores de la Caja de quintos de 
esta capital Vicente Estévan Blasco y Emilio 
t-opons Martin, del regimiento de Valencia, 
cuyas señas se expresan á continuación; po
niéndolos caso de ser habidos á disposición del 
txemo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Señas de Vicente Estévan.
Natural de Ateca, edad 20 años, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color bajo,

Señas de Emilio Copons.
Natural de Mequinenza, edad 19 años, pelo 

rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba id., boca id., color bueno.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION MOMEA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Impuestos, en orden 
de 14 del actual, remite á esta Administración 
económica el estractó de la Instrucción sobre 
cédulas personales, del tenor siguiente:

«DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Ex t r a c t o  de la InstTuccion para el impuesto so- 
6re cédulas personales, aprobada por Real órden 
de 18 de Agosto de 1876, cupo conocimiento es ne
cesario al público y á los expendedores de estos 
documentos.
Artículo l.° Con arreglo al art. 11 de la Ley 
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de presupuestos del 21 de Julio de 1876, están 
sujetos al impuesto todos los españoles y ex
tranjeros domiciliados en España, que sean ca
bezas de familia, y los que sin serlo, ejerzan al
gún cargo, ó verifiquen personalmente ó en 
legal forma representados, cualquier acto de los 
expresados en el artículo siguiente.

Art. 2.° La exhibición de la cédula personal 
seráindispensable:

1 .° Para desempeñar todo empleo público, 
entendiéndose por tales, para los efectos del im- 
)uesto, los que proceden de nombramiento de 
as Cortes,, de la Casa Real, del Gobierno y de 
as Autoridades de todas clases y categorías.
2 .° Para el ejercicio de los cargos provin

ciales ó municipales, aunque el nombramiento 
proceda de elección popular.

3 .° Para el otorgamiento de contratos, ya se

I consignen en instrumentos públicos ó ya en do- 
| cumentos privados.

4 .° Para ejercitar acciones ó reclamar algún 
derecho y gestionar en cualquier concepto ante 
los Tribunales y Juzgados, y las Autoridades. 
Corporaciones ú Oficinas administrativas de to- 

• das clases.
5 .° Para el ejercicio de cualquier industria, 

comercio, profesión, arte ú oficio de los com
prendidos en la contribución industrial.

6 .° Para entablar cualquiera otra reclama
ción ó practicar algún acto civil no expresado 
anteriormente, en virtud de los cuales se ad
quieran derechos ó se contraigan obligaciones.

Y 7.° Para acreditar la personalidad cuando 
fuere preciso en todo acto público.

Art. 15. Deberán proveerse de cédulas per
sonales los cabezas de familia, con arreglo á la 

. siguiente

CLASIFICACION DE LAS CÉDULAS POR CUOTAS DE CONTRIBUCION Y SUELDOS Ó HABERES.

1.a Clase.

De 50 pesetas.

2.a Clase.

De 25 pesetas.

3.a Clase.

Da 10 pesetas.

4.a Clase.

De 5 pesetas, u

5.a Clase.

De 2 pesetas.

6.a Clase.

De 0,50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por una ó 
varias cuotas de con- 
Vibucion dilecta, ex
cluyendo losTecargos, 
4.000 ó más pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.000 
á 3.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 1000 
á 1999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 500 
a 999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto ménos 
de 500 pesetas.

Jornaleros y sirvien
tes.

Los que tengan se
ñalado un haber anual, 
ya proceda del Estado, 
de corporaciones, dé 
empresas ó particula
res, de 12.500 ó más pe
setas.

Los que por igual 
c o n c e p to tencan de 
6.500 á ¡2.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto t e n ga n de 
4.000 a 6.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto teng-an de 
1.500 á 3.999 pesetas.

Los que por i gual 
concepto tengan de 750 
á 1.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan mé
nos de 750 pesetas.

Art. 16. Por razón de los alquileres que satisfagan las personas sujetas á este impuesto de
berán sacar cédula con arreglo á la siguiente escala: .

___________________ LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
CLASES

DE 

CÉDULAS.

DE
MAS DE 100.000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

DE
40.000 Á 100.000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

DE
20.000 Á 40.000 

HABITANTES
UN ALQUILER DE

DE
12.000 Á 20.000 

h a b it a n t e s  
UN ALQUILER DE

DE
5.000 Á 12.000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

DE
MENOS DE 5.000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

3.000 ó más pts.
2.250 á 2.999
1.375 á 2.249

875 á 1.374
200 á 874

Ménos de 200

2.000 ó más pts.
1.500 á 1.999
1.000 á 1.499

500 á 999
125 á 499

Ménos de 125

1.500 ó más pts.
1.000 á 1.499

750 á 999
250 á 749
75 á 249

Ménos de 75

1.250 ó más pts. 
875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499
50 á 149

Ménos de 50

1.000 6 más pts.
759 á 999
400 á 749
100 á 399
25 á 99

Ménos de 25

750 ó más pts.
500 á 749
250 á 499

75 á 249
20 á 74

Ménos de 20 j

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

Art. 17. Los individuos que sin ser cabeza 
de familia están obligados á proveerse de cédu
la con arreglo á los anteriores artículos, contri
buirán por la clase 5a. á no ser que estuvieren 
comprendidos en alguna ó algunas de las otras 
categorms superiores establecidas, en cuyo ca- 
^O'^'^^^SUi'oveerse de la cédula de mayor 

enHal concepto les corresponda.
^ ^Art. 18. 1?^ cabezas de familia comprendi

dos en dos o más categorías estarán obligados 
a obtener la cédula de clase superior entre las 
varias que les correspondan.

Art. 26. Las cédulas personales en blanco se 
expenderán en las Tercenas y Estancos en la mis' 
ma forma y con iguales condiciones que las es
tablecidas por Instrucción para el papel sellado 
y sellos sueltos del Estado: siendo, por tanto, el 
premio que se abonará á los expendedores, como
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minoración de ingresos, el de 1 ¡2 por 100 en 
Madrid, 3[4 por 100 en las capitales "de provin
cia y 1 por 100 en los demás pueblos.

Art. 27. Las Administraciones económicas 
anunciarán en los tres últimos Boletines ojicia- 
ks^\ mes de Junio de cada año la venta <ie las 
cédulas, y advertirán á las personas obligadas á 
su adquisición la necesidad en que se encuen
tran de proveerse de ellas en los dos primeros 
meses inmediatos de Julio y Agosto, si no quie
ren incurrir en los recargos consiguientes y en 
el pago de los gastqs que origine el procedi
miento administrativo que se empleará desde 

. de lebrero contra los que en aquella fecha 
resulten morosos.
la . Cu?ndo Por dificultades imprevistas 

n,° tuvlere dispuestas opor- 
iS L a%CedJ. aK Personales para el nuevo 

D Prorogados por el tiem-
L» h* a efecto l?s pIazos I116 86 fiJan en 
tiéndate”011 pal'a llevar á cabo 61 servicio; 
anteriar. 38 en 'e tant° laS cédn!as del aQé

en el
e l/de Setiembre, 
recargo de un du-

Piar en eC1DOS se peerán del ejem- 
tisfacien^n SqUe-C0TSP°nda á su clase- sa- 
sentC'- > Preci° al expendedor, y lo' nre- 

írtM3 t  calde por quien debe expedirse, 
articuln Trascurrido el plazo marcado " 

wcuio,anterior, o sea desdi ' " " 
los morosos en e

en el del10arfelacédula yespectiva. y además 
primero »l n J 10 satisfaciendo el 
iaticaldh onPfrar IaPedula- ? el segundo en 

uia, conforme determina el art. 30.
cuidadPrimero í" el Alcalde 
verifique enJuSU ^sponsabMidad de que así se 
cédulaQUp ha aPaute del Tesoro’ uniendo á la 
co también n. ejemplar en blan-
y en que s p pPaT° inut,lllzado convenientemente 
Palabra ^w^amJara- ei¡ ^éteres gruesos la 
(,e aquella 9 ' ademas del nombre y el número

^s, qu^i-vn1"08 e.xPendedores como los Alcal
ler las cédnT!1,1^0 el plazo Prefijado Para ob- 
Der estos á ío. n8? recargos, dejaren de impo- 
c°asideradn« Sp ec^buyentes morosos, serán 
en Ja misma mn^0 Recaudadores ó incurrirán 
artículo anterhrta del dupl° establecida en el 

El1'-36' " * r"
Redores á^laí ÍRembrc entregarán los expen- 
Ia8 subalternas aR^^Caciones económicas ó a 

’^/e las exisha^an sus sacas, fac- 
arRj- 45 ádem 'nC\as, que Posean en cédulas.

34> los moro^n? de ^cargo señalado en el 
de en el d^l 9n°ntra fi11161168 se proceda 
exoM siemnro P°r 10<í sobre el ÍmP°rte 
oiRda de 15 peset? 6 que cada una de e^as no bas clases P 6tas’ .7 el 10 por 100 sobre las

al AriomCilbase7n',1rp^C'ae llayan de repartir- 
talde^^e distribuidoTmcA POr e-1 expendedor 
ciona;-la 9ual servirá dP^ dlauR órden del Al-

10 ínterin se lo ni esguardo á aquel fun- Se le abona su importe ó se

de7aeiíidorr 13 Administracion los expedientes 

• La acciou Para denunciar es públi
ca podra ejercitarse durante el año del eierci 
breCOvr<cTanríÓepte’td nSde el dia 1=; de Setíem- 
n 7 - . cuando exista denuncia, y en virtud dp miró ’Ttt 7 aX‘jaa ^iadoT 

tencua el denunciador derecho, de que no nodrá ser privado, a percibo de la mitad queTe mar
ca en el articulo transitorio de esta histruccion- 
siempre que la acción se limite á las camtale4 de provincia de primer orden, á donde por Ihol 
a se concreta, en atención á ser mavores en 

estas poblaciones las dificultades para Fa inves
tigación administrativa.
tn^p10iS dfen^s Pueblos cuidarán los represen- 
nes con el nu^tn? de ritar las ^^dacio- 
ordm An f .1 al CamMientodé cuanto se 
partes Hs aUCC17; lncuri’ieodo en todas paites as Autoridades y funcionarios en la mul
ta del duplo si aquellas se cometieren por causa

Articulo transitorio. Hasta tanto que la Ad
ministración pueda reunir los datos necetanos 
para conocer con exactitud la clase de cédula 
que corresponda á cada individuo, v á fin de 
acihtai un servicio de índole tan perentoria se 

Pasara por la declaración del interesado al ex
pedir estos documentos.

E! contribuyente que faltare á la verdad ob- 
inpien-C céd}lla de menor precio que el debido 
incurrirá en la multa del cuádruplo de la cuota correspondiente; aplicándose sil impoite á la 
Hacienda si la defraudación se descubriere por 
gestiones administrativas, y cuando mediare 
denuncia de persona extraña al Fisco, se divi
dirá entre éste y el denunciador.

Madrid 15 de Setiembre de 1876.»
Lo que se publica en este periódico oficial 

para el debido conocimiento del público; al que 
se advierte que con esta fecha se dispone la fija
ción del extracto inserto en todas las expende
durías de efectos estancados de la provincia.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1876.__ José 
Muñoz.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DÉ ZARAGOZA.

Aprobado por el Excmo. Sr. Rector de! dis
trito el itinerario formado para la visita de las 
escuelas comprendidas en los partidos de Eiea 
Sos, Borja, Tarazona y Ateca, que deben re
correrse durante el presente año escolar por 
D. Manuel Montero y García, Inspector del ra
mo en esta provincia, esta Junta ha acordado 
se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  para cono
cimiento de los Ayuntamientos, Juntas locales y 
Maestros, y en cumplimiento de la ley; previ-

M.C.D. 2022



b o l e t ín  o f ic ia l
360 _

niendo á las expresadas Corporaciones presten 
indo su apovo moral y material al mdicaao iu 
cionario v le faciliten cuantos datos y noticia 
reclame en obsequio al mejor desempeño de su cometido L°os Maestros por su l^te cuidaran 
de tener preparados para el acto de ^ visita el 
astado á que se refiere el art. 142 aei re^m 
mentó general administrativo y los demas li- , 
bros y registros de contabilidad que deban . 
existir en sus escuelas, como asi bien los de 
matrícula y asistencia diana.

Zaragoza 21 de Setiembre de 18/6.—L1 1 ie 
sidente, Federico de Sawa.—P. A. de la J.,
Victorio Enciso, Secretario.
It in e r a r io  aprobado por el Exorno. Sr. Rector de ; 

este distrito universitario para 
pecóos « las Escuelas de los partidos de E n 
Sos Borla. Tarar-ova y Ateca, las cuales kan c.e 
inspeccionarse durante el presente año escolar.
Castejon de Valdejasa—Sierra de ■Pedrosas—Erla—Luna—Valpalmas—Pieda- 

tajada—Puendeluna—Ardisa—Santa Eiüalia.
—Murillo.— Biel— Fuencalderas.—El Ilago. 
Orés — \sin.— Luesia. — Longas. — balvatierra. 
—Artieda.—Escó.—Tiermas — Ruesta.-l mes. 
—Navardun —Lobera.—Sigues.—Isuene. Ba 
eüés.—Pintano.—Undues Pmtano.—Mianos.— 
Lorbés.—Undués de Lerda.—Sos.—Castiliscai. 
—Uncastillo.—Malpica.—Layana. — Sudaba.— 
Biota.—Farasdués.—Ejea. — T auste. — 1 radilla.
—Remolinos.

Pozuelo.—Fuendejalon. —Tabuenca.—Traso- 
bares. — Calcena. — Purujosa. — Talamantes.— 
Xñon.—Alcaláde Moncayo.—Trasmoz.—Litago. 
—Lituénigo.-San Martin de Moncayo.-Santa 
Cruz de ^oucayo.-Eoshúiyos.-ToiTellas. a_ 
i-azona.—Noval las.—Malón.— El Buste.—V ei 
las -Cnnchillps. -Grisel. -Vera. -Ambel- 
Bulbuente.—Borja.—Ainzon.—Albeta -Bureta. 
_ Alberite. — Magullón. — Agón.— Bisimbie.
Fréscano.—Hallen.—Novillas.—Gallur. Boqm- 
ñeni.—Luceni.

Ateca.—Cervera de la Cañada.—Aniñon. 
Villarroya de la Sierra.—Clares.—Oseja— Po- 
2ner.—Árandadc Moncayo.— Malanquilla.—lor- 
relapaja.-Berdejo. -Bijuesca. -T ornjo. -A i- 
llalengua.—Moros.—Embid de Ariza. Boi dal 
I-n _ . Pozuel de Ariza.—Ariza.— Monreal de 
Ariza —Torreliermosa.—Alconchel.-Cabolatuen- 
te —Sisamon.—Jaraba.—Calmarza.—Campillo. 
—Cimballa.— Monterde. — Nuévalos.-Ibdes— 
Godojos.—Cetina.—Alhama.—Contapnn^-Bu- 
bierca.—Castejon de las Armas.—Caienas. La
Vilueña.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION Y CENTRO DE ZARAGOZA.

Autorizada esta Dirección de Sección para to
mar en arriendo un local en Calatayud, destina
do á servir de Casa-estacion y almacén en dicha 
localidad, y con arreglo á lo prescrito en Real

decreto de 2 de Mayo próximo pasado, se hace 
público que se admitirán proposiciones paia di- 
Sw arriendo durante un mes, desde el día en que 
vea la luz pública el anuncio inserto en el Bo- 
l e t in Of ic ia l , pudiendo presentarse aquellas । 
todos los dias laborables do nueve a once por a 
mañana y de dos á seis por f p r' 
pacho del Jefe de la estación telegráfica de Ca
latayud ó en el despacdo del Jefe que suscribe, 
calle de Cádiz, núm. 15, donde se hallaiael 
pliego de condiciones. _

Los interesados deberán acompañar a las pío- 
posiciones un croquis del local que 
r Las proposiciones deberán redactarse en
forma siguiente: I

El que suscribe, vecino de...  
en , calle de..... .  núm..........seg-uncedt 
la personal que exhibe, señalada con el num^ j 
enterado de las condiciones que se exigen p । 

i el arriendo de un local destinado seni 
Casa-estacion y almacén en la ciudad d - J 
tayud, provincia de Zaragoza, se obl ‘ 
reídar á la Dirección general <ie 
con sujeción á todas y cada una de las coM 

i clones expresadas y por la...........................J 
pesetas anuales), un local de su propiedad. I 
en la calle de.... , núm......... ......................... | 

(Fecha y firma. 
Zaragoza 22 de Setiembre de 1876.—El Dire-1 

tor de la Sección, Orestes de Mora.

SECCION SEXTA.J
Él reparto provincial para cubrir el 

presupuesto municipal, estará de manihes 
público por ocho días en la Secretaria del Ay 
tamiento de este pueblo.

Alcalá de Ebro 20 de Setiembre de 1876.
Alcalde, Pedro Sancho. _

Habiéndose acordado por el 
mi presidencia sacar a publica subasta a 
posición del reloj PÚbhco de^ta localidad^ 
las condiciones que se hallan 4e ma°™ «V J 
Secretaria del Municipio, se ha 
aquel acto el día 30 del actual a las di 
mañana en la Sala consistorial del Pue.b*°’ 
tiéndese proposiciones en pliego .o0i 
reglo al modelo que inserta á continua^, 

Pastriz 22 de Setiembre de 1876—E1 - 
Mariano Gómez—D. S. O., Antonio Diez,
tario. Modelo de po'oposiciou. ' J

D. F. de T., vecino de.. •> habitante en 
de.. ., núm.. según cédula personal q lagCl 
be, señalada con el núm..., .iterado u 
diciones que se exigen para la recomí 
reloj público de Pastnz, se o > iga <। joDesc
sujeción á todas y cada una de las condi 
presadas, por la cantidad de (tantas) pes 
F (Fecha y firmad^

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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